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EL IMSS, FACULTADES 

Y ESTRUCTURA 

Registro y afiliación ante 

el IMSS 

El salario base de 

cotización 

CARACTERISTICAS 

DESCENTRALIZADO 

Organismo 

creado por ley 

DESCENTRALIZADO 

Protección suficiente 

y oportuna ante 

contingencias 

Conjunto de servicios 

sociales de beneficio 

colectivo 

ENFERMEDAD 

VALIDEZ 

MUERTE 

OTORGA 

Personalidad Jurídica 

propia 

Organismo de 

Representación 

Con Patrimonio 

Propio 

Denominación 

propia 

Régimen Jurídico. 

 

Autarquía 

órganos unipersonales 

Conjunto de bienes y derechos 

Desempeño con una Ley o reglamento 

Poder de decisión que ejercen sus órganos 

internos de gobierno 

Distingue de las demás 

Los socios de sociedades 

cooperativas 

Las personas que de 

conformidad con los 

artículos 20 y 21 LFT 

Trabajadores  
Las personas que 

determine el 

Ejecutivo Federal 

Las personas 

trabajadoras del hogar 

R
egistrarse e in

scrib
ir a su

s 

trab
ajad

o
res e

n
 el In

stitu
to

, 

co
m

u
n

icar su
s altas y b

ajas 

Pagos hechos 

en efectivo por 

cuota diaria, 

Instrumentos 

de trabajo 

La alimentación y la habitación 

Cuotas 

Aportaciones 

adicionales 

Ahorro 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Sujetos del régimen 

obligatorio 

Régimen obligatorio 

Régimen voluntario 

Retiro, cesantía 

en edad 

avanzada y vejez 

Invalidez y vida 

Enfermedades y maternidad; 

Riesgos de trabajo 

Guarderías y 

prestaciones 

sociales 

Seguro de riesgos 

de trabajo 

Los trabajadores al servicio de las administraciones 

públicas 

Los patrones personas físicas 

Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios 

Los trabajadores en industrias familiares 

No se considerarán 

para los efectos de 

esta Ley 

Beneficia a las empresas al relevarlas 

del cumplimiento de las obligaciones 

Protege al trabajador en caso de que 

sufra algún accidente o enfermedad 

relacionado con el ejercicio del trabajo 

Estado de 

embriaguez 

Acción de algún 

psicotrópico, 

narcótico o droga 

Se ocasiona 

intencionalmente 

Riña o intento de 

suicidio 

Delito intencional del 

que fuere responsable 

el trabajador 



 

 

 

 

Enfermedades y 

accidentes 

Lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, o la 

muerte, producida repentinamente 

en ejercicio, o con motivo del trabajo 

Accidentes que se produzcan 

al trasladarse el trabajador 

directamente de su domicilio 

al lugar del trabajo y de éste a 

aquél 
Enfermedad de trabajo es todo estado 

patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su 

origen o motivo en el trabajo 

Consecuencias de los 

riesgos de trabajo 

reporte indebidamente como 

accidente en trayecto, se hará 

acreedor a las sanciones que 

determine esta Ley y el reglamento 

respectivo 

reporte indebidamente como 

accidente en trayecto, se hará 

acreedor a las sanciones que 

determine esta Ley y el reglamento 

respectivo 

Incapacidad temporal 

 Incapacidad permanente parcial 

 Incapacidad permanente 

La muerte. 

Si el patrón hubiera manifestado un 

salario inferior al real, el Instituto pagará 

al asegurado el subsidio o la pensión a 

que se refiere este capítulo, de acuerdo 

con el salario en el que estuviese 

inscrito 

respectivo 

Prestaciones en especie 

Prestaciones en 

dinero 

l. Asistencia médica, 

quirúrgica y 

farmacéutica; 

II. Servicio de 

hospitalización; 

III. Aparatos de prótesis 

y ortopedia, 

IV. Rehabilitación 

El asegurado que sufra un 

riesgo de trabajo tiene 

derecho 

Incapacidad permanente total 

del asegurado, éste recibirá 

una pensión mensual 

definitiva equivalente al 

setenta por ciento del salario  

Si lo incapacita para trabajar 

recibirá mientras dure la 

inhabilitación, el cien por 

ciento del salario en que 

estuviese cotizando en el 

momento de ocurrir el riesgo. 

Si la incapacidad 

declarada es 

permanente parcial, 

superior al 

cincuenta por 

ciento, el asegurado 

recibirá una 

pensión 


